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Por la cual se reconoce y auloriza el pago de prestaciones económ¡cas del¡nilivas al
señor ELISEO BARACALDO GARZÓN identificádo con édula de ciudadania número
456.99O qu¡én laboró al serv¡cio de la Planta global¡zada Adminislrativa de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, se ordena retener y re¡ntegrar el valor liquidado

y se ordena reinlegrar los dineros adeudados.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA ¡NSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercic¡o de sus facullades legales y estatutarias y en especial las confer¡das en el

literal i) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que. el señor ELISEO BARACALDO GARZÓN ¡dentificado con cédula de ciudadania
número 456.990, laboró al servicio de la Planta global¡zada Adm¡nistrat¡va de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central ocupando el cargo provisional
PROFESIONAL ESPECIALIZADO Cód¡go: 2028 Grado: 13, en el periodo
comprendido entre el 26 de enero de 2022 alg de eñero de 2023.

Que, med¡ante Resoluc¡ón U7 del25 de enero de 2022, se h¡zo la v¡nculac¡ón como
provisional en la planla Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co
Central, del señor ELISEO BARACALDO GARZON identificado mn cédula de
ciudadanía número 456.990, a pari¡r del 26 de enero de 2022.

Que, med¡ante Resolución 656 del 12 de d¡ciembre de 2022, se aceptó renuncia del
señor ELISEO BARACALDO GARZÓN identificado con cédu¡a de c¡udadanía número
456.990, al cárgo prov¡s¡onal PROFESIONAL ESPECIALIZADO Cód¡go: 2028 Grado:
13, de la Planta Global Adm¡n¡strativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co
Central, a part¡r del 10 de enero de 2023.

Que, el día 23 de diciembre de 2022 fue cons¡gnado a la cuenla bancar¡a del señor
ELISEO BARACALDO GARZÓN ¡dent¡fcado con édula de c¡udadan¡a número
456.990 un mayor valor devengado conespond¡ente a la suma de DOSCIENTOS
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 223.991) M/CTE,
debido a que se liqu¡daron Vacaciones y Prima de Vacáciones para la v¡genc¡a fiscal
2022 por los tresc¡enlos sesenta (360) días laborados, leniendo en oEnta que el
periodo de vacác¡ones se cumplia el día 25 de enero de 2023, pese a que se ten¡a que
haberse liquidado hasta el día 9 de enero de 2023 fecha de ret¡ro, es decir, lá

l¡qu¡dación de Vacaciones y Prima de Vacacjones tenía que haberse liquidado por:
trescientos cuarenta y cuatro (344) días.

Que, por medio del formato GTH-Fo-23 "AUTORtactÓN DE DESoUENTO A
TALENTO HUMANO", eI Señor ELISEO BARACALDO GARZÓN ident¡ficAdo CON

édula de ciudadanía número 456.990, efeclúa autorización escrita con el f¡n de que
se proceda con la aplicac¡ón de descuentos en la presente liquidac¡ón def¡n¡tiva de
prestaciones económ¡cas, por mayorvalor pagado por concepto de Vacáciones y Pr¡ma
de Vacac¡ones ant¡c¡padas en la vigenc¡a f].scz,l2022.

Que, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 31 l¡teral a) de la Resolución 075
de 20'19: '(...) Son servidores públ¡cos deudores quienes le adeudan a la ETITC sumas
de d¡nero por alguna de las causas establecidas a cont¡nuación: (,,.) a) Haber percib¡do
sumas de dinero por conceplo de salarios o prestaciones sociales y económicas
liquidadas de manera ant¡c¡pada, que al momento del ret¡ro del servidor público no
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Que, ten¡endo en cuenta lo anterior, la Escuela Tecnológica lnstituto Tá:n¡co Central
debe garantizar el re¡ntegro de.los d¡neros l¡qu¡dados de manera anticipada al señor
ELISEO BARACALDO GARZON, por tratarse de recursos públ¡cos que hacen parte
del tesoro nac¡onal. Por tanto, esla entidad procederá a relener de la presente
t¡qu¡dación et vatof de DosclENTos vEINTITRÉS MIL NovEclENTos NovENTA Y
UN PESOS (S 223.991) M/CTE, correspondiente almayor valor pagado s¡n just¡f¡cación
al señor ELISEO BARACALDO GARZÓN y lo reintegrará a la partida presupuestal de
la Esanela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central.

En mér¡lo de lo anteriormente expuesto

RESUELVE:

ARTICULO 1'. Reconocer y adorizar el pago del valor de DOS MILLONES
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
($ 2.294.233-00) M/CTE, por coñcepto de prestaciones emnómicas definitivas a

ELISEO BARACALDO GARZON identificádo con cárula de c¡udadania número
456.990. así:
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ARTICULO 2'. Autorizar a la tesorería para que cancele el valor de DOS MILLONES

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
($ 2.294.233.oo) M/CTE, a ELISEO BARACALDO GARZÓN identificado con édula de

ciudadanía número 456.990, por concepto de prestac¡ones económicas def¡n¡t¡vas' una
vez entregue el ¡rifome final, paz y salvo y demás documgntos requeridos para

el pago.

ARTICULO 3'. La suma a que reñere el articulo anterior se imputará con cargo a los

s¡guientes Certificádos de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestal (CDP): 123 y 223, expedidos
por el área de presupuesto para la v¡genc¡a 2023.
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ARTICULO 4'. Se aclara que en la liquidación final de prestaciones económicas
definitivas reconocidas al señor ELISEO BARACALDO GARZÓN identif¡cado con
édula de c¡udadania número 456.990, se real¡zó descuenlo por la suma de
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS (S
223.991) M/CTE por concepto de mayor valor pagado en Vacac¡ones y Pr¡ma de
Vacaciones ant¡c¡padas en la vigenc¡a fiscz,l 2022, según autor¡zac¡ón escrila en
fOrMAtO GTH.FO.23 "AUTORIZACION DE DESCUENTO A TALENTO HU¡TANO".
D¡cho valor desmntado deberá ser re¡ntegrado al presupuesto de la Escuela
Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, de confomidad con la parte mot¡va de este
prove¡do.

ARTICULO 5'. Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes. asi como en la hisloria laboral de ELISEO BARACALDO
GARZON.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
ELISEO BARACALDO GARZON en cal¡dad de beneficiario f¡nal, o a qu¡en des¡gne
para tal f¡n.

ARTICULO 6'. Si no pudiere pracl¡carse la nol¡ñcác¡ón p€rsonal, esta deberá surt¡rse,
en los térm¡nos y para los efec{os de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7'. La presenle Resolución R¡ge a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de repos¡c¡ón el cual puede ¡nterponerse dentro de los diez (10) dias
hábiles sigu¡entes a la fecha de notif¡cac¡ón en los térm¡nos del Artículo 76 de la Ley
'1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

RevÉbn con évirónc¡a el€drónaa:
Ali6l fovr Góñe¿ - Vrcerector Aóm¡nistral,vo y Fh$c¡ero
Luc¡beth Blenchár Máe5úe - Prcfcabaal Espechl¿edo dr Talénlo Humano

Aprobó con e'fidcic¡a electonicá:
Edgar Maurb¡o Lizarazo - S€créiário General

Pmyecci:rl co.r avid6rE¡a electróni:e]
Omar E6leban Celoo Ori¡éle - Tác¡k¡ Operativo Nómhá
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Dada en Bogotá, D.C., al pr¡mero (1') de febrero de 2023.

Ou,.f)


